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PAT3HT3S 33 INVENCION 

por 20 agos

por procedimiento de fabricación de un tejido afelpado 

para toallas^

s favor de Don Ricardo SCE7AN PONT, de nacionalidad españo­

la , domiciliado en BARCELONA, calle Vi l ia  franca, no 37.

MSmtlA DESCRIPTIVA

Las toallas dotadas de rizo que con tanta prodigalidad

son empleadas para el socado del cuerpo después do lavado 

pr3S3ntan,generelniant9, una serie de defectos de los cuales 

no son los menos importantes la  poca coná.stenoia de su te jí 

do, que permito que a l enganchase una de las vagaillas que 

presente se produzca un estirado de todo el hilo de que la  

misma forma pr,rte: una absorción excesiva del liquido cuangp 

se emplea la  toalla remojada, y una escasa suavidad a l tacto 

cuando se emplea en seco,para e l enjugado.

La conveniencia de corregir tales defectos ha dado ori­

gen al establecimiento, para fabricar un tejido especial em­

plea ble en la constitución de las toallas, del procedimiento 

perfeccionado que constituye el objeto de la  patente de in ­
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vención me se refiere la  presente memoria descriptiva*

Consiste esencialmente el procedimiento de que se trata 

en disponer en telares c p  .es de fabricar una doble tela, 

dos plag dores para dos tipos de urdimbre diferentes desti­

nadas una a la  fo rac ión  dél tejido de baso o sea la  dobla 

tela de fondo y otra para la  formación del polo, estando a l­

ternado. en al primero de tiles plegadora, los hilos respecti­

vamente correspondientes a lo textura de una y otra de las  

dos telas entre los cuales se intercalan en ai telar los hi­

los del otro plegador destinados & producir el pelo del a fe l­

pado de manera que por el requerido movimiento de los lízos  

y el ligamiento ootanido por las pasada, cor escondientes qta -  

den establecidas números-..s porciones de tales hilos que va­

yan de una a la  otra de las dos talas de fondo que van siendo 

fabricadas en sup arposición manteniendo una separación cons­

tante entra 1 s miancts, porción as que son después de estable­

cidas sucesivamente oor te-da. mediante una cuchilla^que queda 

situada en el telar interpolada entre las  dos telas de fondo, 

de modo que queden establecidas en estas sendas superficies, 

dotadas por igual de pelo.

Por el procedimiento que constituye el objato de la  pa­

tente podrá fabricarse ya sea un tejido en pieza destinado a 

le  confección de les toallas por fraccionamiento y labe? da 

costura^asi como de sábanas de baño y también prendas de ba­

ño teles como albornoces y análogos o bien podrán obtenerse

directamente*an sucesión,toallas de diversas dimisiones sen­

cillamente separables unas de otras por zonas carentes de pe**



lo  o que requieran muy limitadas operaciones de confección

o de t e ; d o #

Generalmente, se emplearán telaras de dobla tela, de 

lOs llamades doblas de 150 a 160 centímetros de anchura 

efectuándose en e llo s  la  textura simultánea de las dos 

telas empleando de seis a ocho lisos, según e l ligado que 

se quiera establecer*
31 número de hilos de urdimbre dispuestos en e l  plega­

dor destinado a fabricar las dos telas, superior e in ferior, 

es de unos 3.500 a 4000 y e l 3-e, hilos dispuestos en el ple­

gador destinado a la  formación del pelo de 600 a 800* ni 

número di pasadas por centímetro podrá v-'-riar* según el espe­

sor y la calid-.'d que quiera -i rse r.l tejido siendo lo  normal 

que sea de 20 a 30 pasadas*

31 ligamento de 1 s dos telas por el hilo de formación 

del pelo podrá producirse a cada pasada oaerda dos pasadas 

en la forma representada esquemátiramente en el dibujo adjun­

to* 3n el-primer caso.la longitud del pelo del afelpado será 

^lgo más corta que en el segundo*

En dicho dibujo la  figura 1 demuestra como los h ilos de 

urdimbre,fonoadores del pelo 1?quedan dispuestos entre las  

dos telas 2 y 3, ligados por cada pasada del hilo de trama 4 

y la  figura 2 representa como los propios hilos 1 quedan l i ­

gados por una pasada si y otra no de los hilos de trama 4 lo  

cual produce una menor espesura del pelo del afelpado 5 qua  ̂

como Bp&rece en el dibujo.es producido mediante corte <B 

las porciones de hilo de trama 4 que queden tendidas entre
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las dos telas 3 y 3?por una cuchilla 6#

Como se comprende, el afelpado pueda establecido en 

una sola cana del tejido obtenido después de sepaasar las dos 

talas, lo  cual presenta notable ventaja cuando se u tiliza  el 

mismo para constituir sábanas de playa o para. confeccionan 

albornoces y prendas análogas,por la facilidad da repeler la  

arena que con tanta ÍXeouaaOÍA. suele ser retenida entre las

vaguillas da los tejidos denominados rusos#

Las telas de base#de ligamento más o menos tupido? po­

drán presentar dibujos obtenidos por efectos de contraste de 

colorido y tanto el tejido así como las toallas, sábanas u

otras prendas obtenidas con el mismo? producido tsl como ha 

sido descrito, podrán ser sometidas a op eraciones de estampa­

dô  teñido u otros acabados que mejoren su aspecto decorati­

vo#

Pa-irán s -.r variables sin que se altere la  esencialida 

del procedimiento las fibras textiles que se empleen en la, 

fabricación del tejido par toallas en ta l  forma producido 

los telares o máquinas textiles c-paces de s3r utilizados 

ra realizar las operaciones que se hanrelatado; las opera-
pa-

ciones manuales o mecánicas de fabricación o confección qua 

puedan ejecutarse y cuantas circunstancias puedan concurrir 

en la  puesta en práctica del procedimiento objeto de la pa­

tente siempre que,por ser de carácter secundario, accidental

o accesorio#no cause perturbación sensible de ta l esancialidad# 

Para que queda perfectamente de manifiesto la  calidad 

y la  constitución singular y característica del tejido para



toallas que se olí ti ene al procedimiento objeto de la  

patente se adjunta a la presente memoria una muestra deL 

mismo*

Como as natural, a 1' s prendas que se confeccionen con 

el tejido afelpado en t i  forma obtenido podrá añadirse f le ­

cos, abrochadores, in iciales u otros accesorios cualquiera 

utilita rio s  o semejantemente ornamentales*

He. de hacerse notar, finalmente, que a l fah&car el te­

jido podrán establecerse en el mismo porciones del mismo lon­

gitudinales o transversales que queden exentas de pelo^ya

sea para permitir la  división de la  pieza brisada enpar-

ciones ya previstas, ya s.:a para fac ilita r  la  confección 

o para obtener franjas más o menos anchas de c¡rrácter orna­

mental o de otro cualquiera*

N O  T .A

-or la  patente de invención : que se refiere la  presan­

te memoria descriptiva se ' la  propiedad y la  explo­

tación exclusiva do:

1 *- Un procedimiento de fabricación de un tejido afelpa­

do pt: a toallas, que consiste esencialmente en disponer en 

telares capaces de fabricar una doble tala, dos plegadores 

para dos tipos de urdimbre diferentes*destinadas una a la  

formación del tejido de se o sea la  doble tela de fondo y 

otra ptiya i¿. formación del pelo, estando alternados en e l 

primero de tales plegadoras los hilos respectivamente corres­

pondientes a la  téxtura de una y otra de las dos telas entre
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las coalas se intercalan en el telar los hilos Ael otro ple­

gador destinados a aro Ara ir  el pelo del afelpado de manara; 

que por el requerido movimiento de los lizas  y el ligamen­

to obtenido por 1 .3 pasadas correspondientes queden acta- 

5 blacidas numeróses porciones de b l es  hilos que vayan da une, 

a la otra de las -dos telas áe fondo que van siendo fabricadas 

en superposición mantanlando una separación constante entre 

las mismas, porciones que son después da establecidas suce­

sivamente cortadas mediante una cuchilla .que queda situada 

qO en el telar interpolada entre las dos telas de fondo, de mo­

do que que den establecidas en astas sendas superficies dota­

da s por igual de pelo.

2 .-  *Un procedimiento da f  b r ic :c ió n  do un te j ia o  a f e l ­

pado para to a lla s *  _

Consta la  presente memoria da sa is hcj.- s fo lia d a s , os­

er i t  s por una sola c ra .

b: re al ona, 9 de l,i: rso de 1956.

P. p. de Don Picando SOHPAN FOI3T,
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